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DELEGACION DE LEON 

Asignación de trigo, centeno, maíz 

y escaña papa la elaboración de 

productos distintos del pan 

El artículo 44 de la Circular de 
Umiisaría General número 2/53, de 
^aeJuho último (publicada en el 

O. del Estado número 188-VII'53). 
se establece que el día 31 del actual 
mes de Agosto finalizará el plazo 
para que los industriales que hahi-
ma ?ente utilizan trigoy centeno. 
ml f J esca.ña' • «as harinas, como 
de n / ^ priBla Para la elaboración 

producto distintos del pan. soli-
cereair5 canti<*ades que de dichos 
rante i consideren necesarios du-

Pard actual campaña cerealista. 
judip?^'1"6^11^ Ié necesario a la ad. 
J«Jicacion indicada, se dispone: 
solicité «et?.rminación del Plazo de 
te el día ?1Ilallzará inexcusablemen
t e dentro ^ i Presente mes. Para 

inLrL0 3el mísmo los industria-
Petición H^SuPÜedan formular la 
gustada ífic,lchas clases de cereales 
eD el tabú ^ ^ ^ o oficial que obra 
pac ión P? • anuncios de esta De 
el ^5r°Vlncia l y se publica en 

OFICIAL de la provincia. 

2.° Las A industrias beneficiadas 
se clasifican en los siguientes grupos: 

a) Fábricas de pasta para sopa. 
Fábricas de galletas. 
Fábricas de chocolates. 
Obradores y talleres de confi

tería, pastelería, bollería, etc. 
e) Obradores compuestos de chu-

buñuelos, obleas y barquillos. 
Fábricas de productos d^etéti-

b) 
c) 
d) 

rros, 
f) 

COS. 
g) Fábricas de alimentos-medica

mentos. 
h) Otras industrias. 

/ 3.° Quedan excluidas de partici
par en los referidos beneficios: 

a) Las industrias sujetas al cum
plimiento de sanción de cierre tem
poral o definitivo, en tanto perdure 
dicha situación. 

b) Las industrias cuya apertura 
fué condicionada a utilizar exclusi
vamente materias primas proceden
tes de la reserva de cereales. 

c) Las que se hallen acogidas a 
los beneficios de reserva otorgados 
por esta Comisaría General y las que 
cuenten con existencias de cereales 
panificables procedentes de dicha 
reserva, en tanto subsistan las referi
das situaciones. 

d) Las que carezcan de autoriza
ción de la Delegación de Industria 
para el funcionamiento de las mis
mas, no se hallen en condiciones de 
fabricación o no acrediten hallarse 
al corriente en el pago de la Contri
bución Industrial. 

4.° Los beneficiarios de los cupos 
vienen obligados a invertir íntegra
mente los cereales que se les asignen 
en la elaboración de los productos 

de la industria de que se trate y, en 
caso de cesación de la industria, a 
poner a disposición de los servicios 
de Abastecimientos los sobrantes 
que resulten de dichas materias pri
mas. 

5. ° Queda terminantemente prohi
bido ceder por ningún concepto, ni 
aun en calidad de préstamo, las in
dicadas materias primas, destinar 
éstas a fines distintos de la elabora
ción de los productos de la industria 
o de los de cualquiera otra aunque 
pertenezcan al propio interesado, ni 
a trasladar dichas materias primas 
a- lugares distintos del que el intere
sado designe como depósito de las 
mismas. 

6. ° Las solicitudes serán presen
tadas en esta Delegación Provincial 
de Abastecimientos por las indus
trias que radiquen en esta provincia. 
Las presentadas con posterioridad al 
día 31 de Agosto serán rechazadas 
de plano. 

7. ° Por cada clase de industria se 
formulará petición independiente. 

8. ° Al presentar las solicitudes 
deberán éxhibir los interesados el 
recibo de la Contribución Industrial 
correspondiente al segundo trimestre 
del año actual y la autorización de 
la Delegación de Industria. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 12 de Agosto de 1953. 
E l Gobernador Civil-Delegado interino, 

2826 Ramón Cañas del Rio 



Industrias que elaboran productos distintos 
delpan. (Péliza) 

Excmo. Señor: 

Don . . . . . . . T , ( \ . . . . . . . mayor de edad y con domicilio en la 
calle . . . . . . . . . . . . n.0 . . . . de la localidad de . . . . . . . * 
proTincia de . . . , . . . . a los efectos de asignación de cereales panificables ¿ira 
la elaboración de productos distintos del. pan, formula ante V. E. la siguiente declaración de 

I N D U S T R I A 

Titular D. . . . . . . ." 
Nombre de la Industria . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Clase de la misma . . . . . . . . . . 
Localidad en que radica , . . . . . . . . . . . . . . . * ' * 
Domicilio de la Industria . , . . . . 
Fecha de la autorización de la puesta en marcha de la industria, expedida por la Delegacióa del 

Ramo y que no le ha sido revocada . . . . . . . . . . . . . . . , t i 
Cantidad y clase de los cereales paaificables que precisa en cada jornada de ocho horas de tra

bajo diarias . . . . . . . . kilos de . . . . . . . . . . . (trigo, centeno, maiz o escaña). 
Recibo-de la contribución de industrial del 2 ° trimestre de 1953: Tarifa . . Epígrafe ..... n.0.... 
Que a los efectos de la presente solicitud, 

D E C L A R A 

1. ° Que la expresada industria no se halla sujeta al cumplimiento de sanción de cierre, tempo
ral o definitivo decretada contra la misma. 

2. ° Que . . . . . . se halla acogido a los beneficios de la reserva de cereales panificables para la 
referida industria, concedida por la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes (y en caso 
afirmativo añadir) y que la última adjudicación que le fué hecha el día . . . de de 195 
y retirada del almacén del Servicio Nacional del Trigo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . el día . . . . de.... . 

. . . del propio año, le quedan actualmente . . . . . . . . . kgs. de . . . . . . . . en existencias. 
, 3.° Que no ha sido condicionada la apertura de tan repetida industria a utilizar materias pri
mas procedentes exclusivamente, de la citada clase de reserva. 

4. " Que se compromete a invertir íntegramente ios cereales que se le asignen en la elaboración 
de los productos de la citada Industria y, en caso de cesación de la misma, a poner a disposición de 
los Servicios Provinciales de Abastecimientos los sobrantes que se produzcan de dichas materias 
primas. . . A 

5, ° Que queda impuesto de la prohibición de ceder por ningún concepto ni aún en calidad de 
préstamo, las indicadas materias primas; destinar éstas á fines distintos de la elaboración de los pro
ductos de la expresada industria o de los de cualesquiera otra aunque pertenezcan al propio recu
rrente, ni a trasladar las materias primas a lugar distintos del que designa como depósito de las mis-
mas sito en la calle , , . . núm de la localidad en que la industria radica; 

Por cuanto queda expuesto a V. E., 

SUPLICA: que previa las comprobaciones que estime pertinentes, se adjudique al solicitante.... 
• • - kilos de (trigo, centeno, maiz o escaña) que precisa hasta el ól ae 

Mayo de 1954, como materia prima para elaborar productos de , (indíquese la ciase 
de los mismos). ' , 

Gracia que el recurrente espera alcanzar de V. E. cuya vida guarde Dios muchos años. 

a . . . de de mil novecientos 
cincuenta y tres. 

Excmo, Sr. Delegado provincial de Abastecimientos y Transportes de León. 



fiobieniB Cii l i 

C I R C U L A R 
ron el fin de que todas las Escue 

l a . aacionales de enseñanza prima-1 
Si puedan empezar a funcionar ñor- • 
Z Jmeuie el día 11 de Septiembre 
próximo. P"mer día de clase del 
nuevo curso escolar 1953 54, los se
ñores Alcaldes Presidentes de las. 
Juntas municipales de Enseñanza j 
Primaria y los de las Juntas vecina 
les observarán y cumplimentarán i 
las normas siguientes: j 

l 8 El arreglo, teparación y blan
queo de todos los locales-escuelas, i 
así como los de reposición de cris-1 
tales y adecentamiento de los mis- i 
mos para que rúnan las condiciones 
de comodidad y decoro debidos a la 
alta función que desemqeñan. Idén-; 
ticas reparaciones deberán hacerse 
en las viviendas destinadas a los 
Srcs. Maestros, especialmente las que 
se refieran a corregir defectos en los 
servicios higiénicos. 

2. a Se recuerda lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Enseñanza 
Primaria que establece que las Al 
caldías dotarán a las Escuelas de es
tufas y el combustible necesario para 
mantener una prudente calefacción 
durante ios meses de invierno y tam
bién la de atender a la limpieza de 
los locales-escue i as, bien contratan
do directamente este importante serr 
vició o abonando a los señores Maes
tros la Cantidad mensual necesaria 
Para realizarlo debidamente. 

3. a Cuando en una localidad no 
nubiese vivienda propiedad del pue-
«jo o del Ayuntamiento o ésta care
ciese de condiciones de habitabili-
n H ya f^se Por falta de capacidad 
ni^ C0n?lci0nes decorosas e higié-
«KU .V Ayuntamiento tiene la 
otMgacion ineludible de abonar la 
i ^ T T Z r C l 6 n G®rrespondiente fija-

toria Comisión mixta provincial, 
v W o i Autoridades Municipales 
pÍ miPmqUe ^ j ^ e n de dar cum-
riorel r ? eXact0 a las normas ante-
el comi. as^ndo con su negligencia 
normTn Z<? de Ias clases' la marcha 
C'ón efini6 l * ®ns<,ñanza o la instala-
60 sus viv" ^ los señores Maestros 
Severam fBdas' seráB sancionados 

' cual ef^ente por mi Autoridad, al 
Acción H° i6 Previene que la Ins-
^Pezar ^ i tnseñaDza Primaria, al 
ta ^ las l*?™0 escolar. dará cuen-
el cumnlir«- ,gencias que observe en 
gentes .S160?0 dé las normas pre-
Clón vTnr r? ,a Procedente corree 

L ^ n 17 i0n Por este Gobierno, 
'17 de Agosto de 1953. 

284! El Gobernador civil interino, 
Ramón Cañas 

DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
han sido declarados conclusos para 
titulación de la concesión los expe
dientes nombrados: «Ponce de León» 
n.0 11.335, de 40 pertenencias de mi
neral dewolfram, en el término mu 
nicipal de Molinaseca, siendo conce
sionario D Manuel Lorenzo Ponce, 
con vecindad en Grajai de Campos, 
cuyo representante en Lsóri es don 
Bernardino Escanciano;«Dorita)) nú
mero 11.347, de 108 pertenencias de 
mineral de carbón, en el término 
municipal de Prioro, siendo conce
sionario D. Camilo Prada Regueras, 
con domicilio en León; «Segundo 
Chumbo» n.0 11.405, de 31 pertenen
cias de mineral de blenda y galena, 
en el término municipal de Ponfe-
rrada, siendo concesionario D. Ado
nis Magariños Blanco de Obregón, 
con vecindad en Madrid, cuyo re
presentante en León es D. José Revi-
llo Fuertes, y «Vivaldi» n.0 11.596, 
de 530 pertenencias de mineral de 
hierro, en los términos municipales 
de Congosto, Ponferrada y Molina-
seca, siendo concesionario D. César 
Manuel Garnelo Luna, con vecindad 
en Ponferrada, cuyo representante 
en Leóu es D. José Morán Menéndez. 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 92 del 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Aprobado el proyecto de presu
puesto extraordinsrio para diversas 
obras de primer establecimiento, fi
nanciado corolas existencias en Caja 
de ejercicios anteriores, se expone 
al público por plazo de quince días, 
de acuerdo y a los efectos previstos 
en el art. 669 de la ^ey de Régimen 
Local, 

Villablino, 8 de Agosto de 1953,— 
El Alcalde, Manuel Barrio. 2801 

Ayuntamiento de 
Sabero 

- Acordado por este Ayuntamiento 
la imposición de las exacciones del 
recargo sobre el Impuesto de consu
mo de gas y electricidad y de la tasa 
de rodaje; y, aprobadas las Ordenan
zas fiscales juntamente con las tari
fas aplicables, quedan expuestas al 
público en la Secretaría Municipal 
por espací© de quince días, durante 
los cuales se admitirán las reclama
ciones de los interesados legítimos. 

Por igual plazo quedan expuestas 
al público las Ordenanzas fiscales 
núm. 7 y 10 que se acordó también 
su modificación. 

Saber©, 10 de Agosto de 1953,—El 
Alcalde, M. Torrecilla. 2808 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

En la Secretaría de este Ayunta-
Reglamento de Minería, advirtiendo' miento se halla de manifiesto al pú-
que contra esta declaración cabe re-! blico por espacio de qiace días el 
curso ante la Dirección General de I padrón general de vecinos sujetos á 
Minas y Combustibles en el plazo de i tributar, contribuyentes por el arbi-
treinta días a partir de la fecha de Itrio municipal de vinos y carnes del 
esta publicación. ¡año de 1952. 

León, 12 de Agosto de 1953.—P. El i Ló que se pone de manifiesto y al 
Ingeniero Jefe, M, Sobrino. 28281 solo objeto de escuchar reclamacio

nes, si iás hubiere. 
Priaranza del Bierzo, 10 de Agosto 

de 1953,—El Alcaide-Presidente (ile
gible;. , 2834 

lilnüiístraciün initipal 
Ayuntamiento de 

Rop'eruelos del Páramo x 
Por este Ayuntamiento ha sido 

formado el Padrón de arbitrios sus 
jetos a tributar por los diferentes ar
bitrios que han-de nutrir en parte el 
Presupuesto de ingresos del año ac
tual, se halla expuesto al público en 
la Secretaría municipal por el plazo 
de quince días, para oir reclama
ciones. 

Se advierte que las reclamaciones 
• habrán de hacerse por escrito fun
dados en hechos concretos y justifi
cados, haciéndose saber que las cuo
tas señaladas serán firmes si no re
clama contra las mismas en el plazo 
indicado, quedando decretada la fis
calización contra los reclamantes, 
los cuales tributarán conforme a las 
Ordenanzas; y que la cobranza se 
llevará a efecto en un solo recibo 
con expresión de los conceptos por 
que tributan, 

Roperuelos del Páramo, 12 de 
Agosto de 1953.-El Alcalde, Marcos 
Cuesta. 2822 

Ayuntámienfo de 
Hospital de Ortigo 

Confeccionado y aprobado por la 
Corporación municipal el pliego de 
condiciones para la subasta-concur
so de la mano de obra del Grupo Es
colar Santos y Olivera, que se pro
yecta en esta localidad, se anuncia 
su exposición al público por el plazo 
de ocho días, conforme determina el 
artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local, a fin de que durante dicho 
plazo puedan presentarse por los in
teresados las reclamaciones que con
sideren oportunas. 

Hospital de Orbigo, 10 de Agosto 
de 1953.-El Alcalde, Francisco Ma-
tilla, 2824 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de exacciones que a 
continuación se expresan, quedan 
expuestas al público por espacio de 
quince días, para que durante dicho 



plazo puedan los interesados legíti
mos presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes, conforme a lo 
prevenido en el artículo 694 de la 
Ley de Régimen Local y en armonía 
con lo establecido en el artículo 219 
del vigente Reglamento de las Ha
ciendas Locales: 

1. " Ordenanza del derecho de ins
pección de reses de cerda. 

2. * Ordenanza del Recargo Muni
cipal sobre la Contribución Indus
trial y de Comercio. 

3. a Ordenanza de la participación 
del 10 por 100 en la Contribución 
Rústica y Pecuaria, 

4. a Ordenanza del Impuesto de 
cinco pesetas hectolitro sobre él vino 
y la sidra. 

5. a Ordenanza del Impuesto de 
Consumos de Lujo de la Tarifa 5.a de 
la Contribución de Usos y Consu
mos. 

6. a Ordenanza del Arbitrio sobre 
consumo de bebidas espirituesas y | 
alcoholes. 

7. a Ordenanza del Arbitrio sobre 
el consumo de carnes, volatería, caza 
menor, pescados y mariscos finos. 

8. a Ordenanza^ Municipal del Ar
bitrio sobre carruajes y caballerías \ 
de lujo y velocípedos. 

9. a Ordenanza del Arbitrio sobre 
ganado por circular por las vías < 
urbanas municipales. 

10. a Ordenanza Municipal del Ar
bitrio sobre galerías o semejantes 
voladizos sobre la vía pública. 

11. * Ordenanza Municipal sobre 
aprovechamiento de pastos, 

Encinedo, a 9 de Agosto de 1953.— 
El Alcalde (ilegible). 2799 

anteproyecto del presupuesto ex
traordinario que se tramita para 
obras de reconstrucción y amplia
ción de la Casa Consistorial, se en
cuentra expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término de 
quince días, admitiéndose las recla
maciones y observaciones que se 
presenten por las personas especifi
cadas en el artículo 656, número 1 
de la Ley de Régimen Local, por 
cualquiera de los motivos que com
prende el artículo 669 del referido 
Cuerpo legal. 

La Robla, 10 de Agosto de 1953.-
El Alcalde (ilegible). 2798 

Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria del día 9 del 
presente mes de Agosto los planos 
de urbahización, Memoria y proyec
to de alineaciones del pueblo de | • -" • / • ' [ 
Calzadilla de los Hermanillos, de . 
este Ayuntamiento, a efectos de dar! A f lUnCIOS p a r t l C 1113TOS 
cumplimiento a lo prevenido en el ¡ • ' t 
artículo 134 de la Ley de Régimen 
Local vigente, se hallan dichos do-
cumentos expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días hábiles, al 
objeto de oir reclamaciones. 

El Burgo Ranero, a 12 de Agosto 
de 1953.—El Alcalde, Moisés Pablos. 

2818 

en cumplimiento a lo disnup^rv 
los artículos 770 y 772 de la Le POr 
ticulada de Régimen Local y r e n í r ' 
das también por t i Depositario . p j 
de caudales correspondientes a H 
cho presupuesto, quedan expuestal; 
al pbbhco con sus justificantes v o n . 
el dictara en de la Comisión en £ 
Secretaría de este Ayuntamiente nn!! 
el plazo de quince días a contar dli 
siguiente al de la inserción de est<t 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, durante cuyo plazo v 
ocho días más. se admitirán los re 
paros y observaciones que se forma 
laren por escrito, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 773 de la 
Ley de Régimen Local y regla 81 de 
la Instrucción de contabilidad de las 
Corporaciones Locales de 8 de Julio 
4e 1952. 

San Millán de los Caballeros a ¿ 
| «ie Agosto de 1953.—El Alcalde, Fio 
Fernández. 2766 

Banco Español le M í o 

Ayuntamiento de 
La Robla, 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
día ocho de los corrientes, acordó la 
imposición de las siguientes exaccio
nes, aprobando las tarifas y Orde
nanzas respectivas: j 

a) Derechos y tasas sobre el uso 
de postes, palomillas, cajas de ama
rre, de distribución o de registro, 
básculas, aparatos para la Venta 
automática y otros análogos que se 
establezcan sobre la vía pública 6 
vuelen sobre la misma. (Art. 444, nú
mero 13, Ley de Régimen Local.) 

b) Derechos y tasas sobre conce
sión de licencias para construccio
nes de obras. (Art, 440, núm, 7, Ley 
de Régimen Local.) 

Durante el plazo de quince días 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría municipal las Tarifas y 
Ordenanzas referidas, juntamente 
con el acuerdo de' imposición, du
rante los cuales se admitirán las re
clamaciones que se presenten por 
los interesados legítimos. 

La Robla, 10 de Agosto de 1953,— 
El Alcalde (ilegible). 2798 

o 
o o 

Aprobado por el Ayuntamiento el 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Aprobado por el Pleno Municipal, 
en sesión del día primero del mes en 
curso, el reparto y asignación de 
cuotas por el concepto de Contribu
ciones especiales derivadas de la 
apertura de una calle que, partiendo 
de la de Ezequiel Fernández, comu
nica con la del Cantil y Barrio de 
las Tejeras, en esta Villa; se hace pú
blico dicho aeüerdo al objeto de que 
durante el plazo de quince días y 
ocho más, puedan formularse por 
los interesados y veciridario en gene
ral las reclamaciones, reparos u, ob
servaciones que estimen oportunas, 
a cuyo efecto queda de manifiesto.el 
exptdiente de su razón, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para su 
examen, por término de quince días 
hábiles y horas de oficina. 

Cistierna a 10 de Agosto de 1953, 
El Alcaldé, Arsenio F. Valladares. 

2788 

SUCURSAL DE LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

de Caja de Ahorros núm. 640 de 
nuestra sucursal de Valencia de Don 
Juan, se anuncia, haciendo constar, 
que si en el plazo de 15 días conta
dos desde la fecha del anuncio no 
se presenta reclamación, procedere
mos a extender duplicado de la 
misma—El Director. 
2530 Núm. 910.—18,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Habiendo sido rendidas por el se
ñor Alcalde-Presidente de este Ayun
tamiento las cuentas generales del 
Presupuesto municipal ordinario y 
la de administración del Patrimo
nio, correspondientes al año 1952, 

Hermandad Sindical de Labradores 
Ganaderos de Valuerde de la Virgen 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 106, 154 y otros del 
Reglamento de 23<de Marzo ¿e 194o. 
en armonía con el de 23 de Febrero 
de 1906 y artículo 54/ simultáneos 
por ordenación con los artículos ¿/ 
(apartado VIII), 42 y enunciado a; 
del artículo 2.° del Estatuto d e ^ 
caudación de 29 de Diciembre de 
1948, vengó en dar a conocer a io 
da clase de Autoridades asi cornoai 
Registrador de la Propiedad del Far 
tido, el nombramiento de Recauda 
dor de esta Hermandad Sindica^ 
favor de D. José-Luis Nieto Aioa. 
vecino de León. , Aáosto 

Val verde de !a. Virgen, 8 de£*HeT. 
de 1953.-El Presidente de ia 2ig5 
mandad, M. García. 

L E O N 
Imprentade la Diputación pro 

_ 1 9 5 3 -

vinc ial 


